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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Presidenta de la Comisión 
de Derechos Humanos solicita 
prórroga para dictaminar la glosa 
correspondiente al Cuarto Informe 
sobre el estado que guarda la 
Administración Pública Estatal, 
presentado por el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado.
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Estados Unidos Mexicanos

H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Morelia, Michoacán, a 27 de febrero de 2020.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.

De conformidad con el artículo 64 fracción VIII, 243 segundo párrafo y 281 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacana de Ocampo, por acuerdo de los diputados integrantes 
de la Comisión de Derechos Humanos, es que por medio de la presente, para estar en condiciones óptimas de 
emitir de manera eficaz, eficiente e integral el dictamen referente a la glosa del Cuarto Informe de Gobierno del 
estado que guarda la Administración Pública, rendido por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán 
de Ocampo, turnado por el Pleno para su estudio, análisis y dictamen a esta Comisión, le solicitamos se conceda 
prórroga para la entrega del referido dictamen.
 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para reiterarle la seguridad de nuestra más alta consideración.

Atentamente

Dip. María Teresa Mora Covarrubias
Presidenta de la Comisión de 

Derechos Humanos
 

Dip. Antonio Soto Sánchez
Integrante

Dip. Adriana Gabriela Ceballos Hernández
Integrante

Dip. Francisco Javier Paredes Andrade
Integrante

Dip. Fermín Bernabé Bahena
Integrante
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